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decoración de los Pabellones, así como los trabajos de 
desmantelamiento de dichos Pabellones.

e) Importaciones, adquisiciones intracomunitarias y 
entregas de material de oficina para su uso oficial cuando 
el importe total de las documentadas en cada factura 
exceda de 300 euros.

f) Los suministros de agua, gas, electricidad y com-
bustibles, así como la prestación de servicios de comuni-
cación telefónica y radiotelegráfica efectuados para los 
Pabellones de los Participantes Oficiales extranjeros, así 
como de la residencia de los Comisarios de Sección y su 
personal adscrito.

g) Las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios adquiridos en relación directa con el funcionamiento 
de los pabellones y con todas las presentaciones durante 
la Exposición en el recinto de la misma.

3. Las exenciones reguladas en este artículo no se 
condicionarán a la existencia de reciprocidad.

4. La aplicación y solicitud de las exenciones de IVA 
reguladas en este apartado seguirán el procedimiento 
que establece el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, 
de 29 de diciembre, sobre franquicias y exenciones en 
régimen diplomático, consular y de organismos interna-
cionales, y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre.

Segundo. Régimen Fiscal de los Participantes Oficia-
les.–Estarán exentas en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes las rentas imputables a los establecimientos 
permanentes en España que los Participantes oficiales (paí-
ses y organizaciones internacionales) constituyan durante 
la exposición así como las obtenidas por dichos Participan-
tes directamente –sin establecimiento permanente–, siem-
pre que se obtengan durante su celebración y están direc-
tamente relacionadas con su participación en él.

Tercero. Obligaciones de información.–Las entida-
des a las que le resulte de aplicación este régimen fiscal, 
deberán cumplir las obligaciones de información a la 
Administración tributaria previstas en la normativa 
vigente, en relación con las rentas obtenidas y satisfechas 
a las que se refiere el artículo 2.º anterior.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde 
el 19 de abril de 2007, fecha de su firma, según se esta-
blece en su artículo 24.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de abril de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 10765 ORDEN JUS/1492/2007, de 21 de mayo, sobre 

organización de la Abogacía del Estado en el 
ámbito autonómico.

La reciente modificación del Reglamento del Servicio 
Jurídico del Estado, aprobado por Real Decreto 997/2003, 
de 25 de julio, a través del Real Decreto 3/2007, de 12 de 
enero, exige de un desarrollo reglamentario que especifique 
y desarrolle las funciones y competencias de los Abogados 
del Estado-Jefes en las Comunidades Autónomas, como 
instancia funcional de apoyo y coordinación de las Aboga-
cías del Estado provinciales, de asesoramiento especial al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma y de 
auxilio a la propia Abogacía General del Estado.

En cuanto a sus funciones, y además del asesora-
miento especial al Delegado del Gobierno, que implica un 
asesoramiento permanente, directo e inmediato, y la asis-
tencia a las Comisiones Territoriales de asistencia a los 
Delegados del Gobierno, éstas se desenvuelven en dos 
ámbitos distintos: Con mayor intensidad, se desempeñan 
respecto de los llamados asuntos «supraprovinciales» de 
toda la Comunidad Autónoma, respecto de los cuales el 
Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma 
viene a desempeñar las funciones de un Abogado del 
Estado-Jefe de unidad. Tales asuntos son aquéllos cuya 
importancia trasciende de los límites provinciales, e 
incluso, podría ser, de los autonómicos; pero no se trata 
de convertir los mismos en la categoría general, ni de 
centralizar sistemáticamente estas cuestiones, sin aten-
der a la utilidad de dicha centralización, sino de ponderar 
el interés de su tratamiento único a nivel de Comunidad 
Autónoma. En estos casos, las relaciones y consulta con 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado corresponderán, en principio, al Abo-
gado del Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma.

El otro cometido principal del Abogado del Estado-
Jefe en la Comunidad Autónoma estará constituido por la 
coordinación y el apoyo a las Abogacías del Estado pro-
vinciales, tanto en el apartado de criterios de actuación, 
como en el de medios personales y materiales.

Por tanto, estas funciones no empecen las de los Abo-
gados del Estado-Jefes en la Administración periférica 
ahora actuantes, complementando su labor desde una 
perspectiva acomodada a la realidad territorial del Estado.

Por último, la atribución de las funciones de coordina-
ción y dirección en el ámbito autonómico que desempe-
ñarán las Unidades de la Abogacía del Estado en que se 
incardina esta figura, exige que determinadas actividades 
y tareas de orden administrativo y de gestión sean asumi-
das por la organización de aquéllas y ejecutadas por una 
Unidad de apoyo de carácter horizontal, en los términos 
previstos en el artículo 19.2 del Real Decreto 997/2003,
de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad 
Autónoma.

1. Para la coordinación de la asistencia jurídica y el 
apoyo a las Abogacías del Estado provinciales, en el terri-
torio de cada Comunidad Autónoma habrá un Abogado 
del Estado-Jefe, en la correspondiente Delegación del 
Gobierno, que se localizará en la ciudad donde tenga su 
sede la Delegación del Gobierno respectiva. Las Abogacías 
del Estado en las Ciudades de Ceuta y Melilla se integrarán, 
a los efectos de esta Orden, en la Jefatura de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las adaptaciones 
que procedan de conformidad con el artículo 2.

2. De conformidad con lo previsto en el art. 8.3 del 
Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado 
por Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, el puesto de 
trabajo de Abogado del Estado-Jefe en el territorio de la 
Comunidad Autónoma sustituye al de Abogado del 
Estado-Jefe en la provincia donde tenga su sede, asu-
miendo sus competencias y funciones.

3. Además de las funciones referidas en el párrafo 
precedente, y sin perjuicio de la superior dirección de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado, el Abogado del Estado-Jefe en la Comuni-
dad Autónoma ejercerá el asesoramiento especial a la 
Delegación del Gobierno en la respectiva Comunidad 
Autónoma, que implica en todo caso la asistencia a las 
Comisiones Territoriales de asistencia a los Delegados del 
Gobierno, previstas en el artículo 28 de la Ley 6/1997, de 14 
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de abril de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, para las Comunidades Autóno-
mas pluriprovinciales, así como en el artículo 12 del Real 
Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, para las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales; la dirección de los asuntos de 
trascendencia supraprovincial; la coordinación de la asis-
tencia jurídica a la Administración periférica de la Admi-
nistración General del Estado en la Comunidad Autónoma; 
el apoyo a las Abogacías del Estado provinciales, y la asis-
tencia a la Abogacía General del Estado, en los términos 
de la presente Orden.

Artículo 2. Atribución de sus funciones a otro Abogado 
del Estado.

1. De conformidad con lo previsto en el art. 8.5 del 
Reglamento del Servicio jurídico del Estado, aprobado 
por Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, si las especiali-
dades de configuración de los Tribunales Superiores de 
Justicia o de los órganos objeto de asesoramiento así lo 
aconsejan o requieren, la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado establecerá la 
atribución de parte de las funciones y competencias del 
Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma 
descritas en los arts 1.3, 3, 4 y 5 de la presente Orden, a 
otro Abogado del Estado, respecto de todo o parte del 
territorio de la Comunidad Autónoma.

2. En tales supuestos, la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado estable-
cerá mediante Instrucción las reglas de relación de dicho 
Abogado del Estado con el Abogado del Estado-Jefe en la 
Comunidad Autónoma y con la propia Abogacía General 
del Estado, adaptando lo dispuesto en esta Orden en 
atención a las circunstancias de cada caso, pudiendo atri-
buir al Abogado en que recaiga esta asignación de funcio-
nes una denominación descriptiva de éstas.

3. En todo caso, se atribuirá la función de coordina-
ción de la asistencia jurídica contenciosa, y aquéllas com-
petencias y funciones que su ejercicio implique, en los 
Abogados del Estado-Jefes de las Abogacías del Estado 
que se localicen en la sede del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Comunidad Autónoma o de sus Salas descon-
centradas y que se contienen en el anexo de esta Orden, 
respecto del ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma o de la Sala respectiva, en los términos en que se 
establezca en la instrucción de desarrollo señalada en el 
párrafo precedente. Si las circunstancias de localización 
de los órganos judiciales y cargas de trabajo que hacen 
necesaria esta atribución cambiaran, la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 
podrá motivadamente suprimir o modificar estas atribu-
ciones.

Artículo 3. Asuntos de trascendencia supraprovincial.

1. La determinación de las categorías de asuntos o 
grupos de asuntos de las Abogacías del Estado en la 
Administración periférica del Estado en la Comunidad 
Autónoma que se consideran de trascendencia suprapro-
vincial, así como su modificación o revocación, se reali-
zará por la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado, de oficio o a propuesta del 
Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma, y, 
en este último caso, oídos los Abogados del Estado-Jefes 
en la Administración periférica del Estado en tal Comuni-
dad Autónoma, en atención a su ámbito de influencia, 
carácter reiterado o similar en las provincias, e importan-
cia cuantitativa o cualitativa de los mismos. No será óbice 
para esta calificación el planteamiento de asuntos iguales 
o similares en otra Comunidad Autónoma, si bien en tal 
caso se ponderará especialmente por la Abogacía General 

del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el 
interés de su tratamiento en el ámbito autonómico.

2. La asignación de esta cualidad a un asunto con-
creto se realizará por el Abogado del Estado-Jefe en la 
Comunidad Autónoma, oído el Abogado del Estado-Jefe 
en la provincia en que se suscite, y dando cuenta de ello, 
junto con el resultado de la audiencia, a la Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Con el fin de que el Abogado del Estado-Jefe en la 
Comunidad Autónoma pueda realizar tal asignación, los 
Abogados del Estado-Jefes en la Administración perifé-
rica del Estado en tal Comunidad Autónoma pondrán en 
su conocimiento, a la mayor brevedad, la existencia de 
asuntos susceptibles, en su opinión, de ser calificados 
como de trascendencia supraprovincial, sin perjuicio de la 
puesta de manifiesto periódica de los asuntos de su lle-
vanza que se realizará mediante las reuniones de coordi-
nación u otros medios que determine el Abogado del 
Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma.

3. Los Abogados del Estado-Jefes en cada Comuni-
dad Autónoma ejercerán las funciones siguientes respecto 
de los asuntos o grupos de asuntos de trascendencia 
supraprovincial, sin perjuicio de la superior dirección y 
competencias de la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado:

a) Disponer la distribución de aquéllos entre los 
Abogados del Estado de la Comunidad Autónoma, con 
independencia de su provincia de destino, oído el Abo-
gado del Estado-Jefe o los Abogados del Estado-Jefes de 
la provincia o provincias afectadas, y poniéndolo en cono-
cimiento de la Abogacía General del Estado para que 
haga, en su caso, el correspondiente encargo.

b) Llevar su dirección, y resolver las dudas y discre-
pancias de criterio jurídico entre las Abogacías del 
Estado de la Comunidad Autónoma que afecten a los 
mismos. El Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad 
Autónoma elevará a la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado las consultas 
que procedan de conformidad con la normativa e ins-
trucciones vigentes.

La regulación específica de carácter deontológico que 
existiera para resolver las discrepancias de criterio técnico 
con la Jefatura será de aplicación a las que se suscitasen 
entre el Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autó-
noma y los Abogados del Estado-Jefes en las provincias.

c) Dirigir las comunicaciones con la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y demás 
Centros o Autoridades en los casos que fuese necesario.

d) Asumir personalmente los asuntos cuando, por 
su índole o relevancia, lo estime procedente.

e) Desempeñar las competencias que asignan a los 
Abogados del Estado-Jefes los artículos 36.2, 46.5 y 68.2 
del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, apro-
bado por Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.

Artículo 4. Otras funciones.

Corresponde asimismo a los Abogados del Estado-
Jefes en las Comunidades Autónomas respecto de todos 
los asuntos de llevanza de las Abogacías del Estado en la 
Administración periférica del Estado en su Comunidad 
Autónoma, sean o no de trascendencia supraprovincial, y 
sin perjuicio de la superior dirección y competencias de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado:

a) La coordinación de la asistencia jurídica prestada 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Dicha coordina-
ción se entiende sin perjuicio de la facultad de los Aboga-
dos del Estado-Jefes en la Administración periférica del 
Estado de su Comunidad Autónoma de relacionarse 
directamente con la Abogacía General del Estado-Direc-
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ción del Servicio Jurídico del Estado y elevar consulta de 
acuerdo con la normativa e instrucciones vigentes.

b) En todo caso, la coordinación, seguimiento y pre-
paración de aquellos recursos jurisdiccionales de carácter 
doctrinal o unificatorios que puedan establecer las Leyes 
procesales en el ámbito de los Tribunales Superiores de 
Justicia, en los términos que establezca la Abogacía Gene-
ral el Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

c) Convocar, de oficio o a instancia de un Abogado del 
Estado-Jefe en la Administración periférica del Estado en su 
Comunidad Autónoma, y, en todo caso, presidir y moderar, 
reuniones periódicas de Abogados del Estado-Jefes de las 
Abogacías del Estado en la Administración periférica del 
Estado en la Comunidad Autónoma, con el fin de determinar 
cuáles sean los asuntos de trascendencia supraprovincial y 
fijar criterios respecto de los mismos, así como de, en gene-
ral, coordinar la asistencia jurídica prestada en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma. El Abogado del Estado-Jefe en la 
Comunidad Autónoma cuidará de que tales reuniones ten-
gan una periodicidad al menos trimestral, y dará cuenta de 
sus conclusiones a la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado.

Los Abogados del Estado-Jefes en las Comunidades 
Autónomas podrán proponer a la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado la asis-
tencia de los Abogados del Estado-Jefes en los Ministerios 
que pudieran estar directamente afectados por la reunión.

Los Abogados del Estado-Jefes en Comunidades 
Autónomas de carácter uniprovincial podrán solicitar su 
participación en dichas reuniones o ser invitados a ellas, 
cuando por razón de los asuntos a tratar pueda ser de 
interés coordinar su asistencia jurídica.

Asimismo, los Abogados del Estado-Jefes en las 
Comunidades Autónomas podrán proponer a la Aboga-
cía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico 
del Estado la celebración de reuniones de coordinación 
entre Abogados del Estado-Jefes en las Comunidades 
Autónomas.

d) Establecer y mantener cauces apropiados de rela-
ción entre las Abogacías del Estado periféricas, entre 
éstas y otras Abogacías del Estado intervinientes o rela-
cionadas con los asuntos de su llevanza, y entre las Abo-
gacías del Estado periféricas y los órganos y organismos 
asistidos, preferentemente telemáticos, que garanticen la 
intercomunicación y el apoyo para la buena prestación de 
la asistencia jurídica y que faciliten su coordinación con-
forme a los criterios y directrices de la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

e) Recibir información de los asuntos más trascen-
dentes de las Abogacías del Estado periféricas en su Comu-
nidad Autónoma, así como de las estadísticas elaboradas 
por las mismas, sin perjuicio, en este último caso, de la 
obligación de remisión a la Abogacía General que compete 
a los Abogados del Estado-Jefes de cada Unidad.

f) Asegurar la cobertura provisional del servicio 
mediante la distribución interprovincial de asuntos entre 
las Abogacías del Estado en la Administración periférica 
del Estado en su Comunidad Autónoma, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad de todos los Abogados 
del Estado de una provincia o de parte de ellos. En este 
último caso, sólo actuará si causa grave disfunción en el 
servicio y a propuesta del Abogado del Estado-Jefe en la 
respectiva provincia. Todo ello, haciendo las pertinentes 
propuestas a la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado, que hará, en su caso, los 
correspondientes encargos.

En atención a las especiales circunstancias de situa-
ción geográfica o de efectivos disponibles, podrá propo-
ner igualmente a la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado que dicha cobertura 
pueda ser realizada por Abogacías del Estado sitas en 
otras Comunidades Autónomas, previa audiencia de los 
Abogados del Estado-Jefes en las mismas.

A estos efectos, deberá ser informado de las propues-
tas de licencias o permisos formuladas por los Abogados 
del Estado en cada Abogacía. Si los efectivos disponibles 
en la Comunidad Autónoma no hicieran posible disponer 
dicha cobertura provisional, podrá proponer a la Aboga-
cía General del Estado la denegación o modificación de 
las propuestas.

g) En general, la distribución interprovincial de 
asuntos en supuestos de exceso de carga de trabajo para 
alguna Abogacía del Estado periférica en la Comunidad 
Autónoma, a iniciativa del Abogado del Estado-Jefe en la 
Unidad aquejada por dicho exceso, haciendo las pertinen-
tes propuestas a la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado, que hará, en su 
caso, los correspondientes encargos.

h) La coordinación y supervisión de las funciones 
atribuidas a los Abogados del Estado-Jefes en las provin-
cias respecto de los letrados habilitados por el art. 68.2 
del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado.

i) La coordinación y supervisión del reconocimiento 
y exigencia de abono de las costas procesales que se 
desarrollen en las respectivas Abogacías provinciales.

j) Recibir información de las incidencias más tras-
cendentes que se planteen, en el desempeño de la fun-
ción atribuida por el art. 71.1. d) del Reglamento del Servi-
cio Jurídico del Estado en las Abogacías del Estado en la 
Administración periférica del Estado en su Comunidad 
Autónoma, a los Abogados del Estado-Jefes de las Abo-
gacías del Estado en la Administración periférica sitas en 
la Comunidad Autónoma y hacer a la Abogacía General 
del Estado las propuestas organizativas que estime con-
venientes en relación con los medios materiales y el per-
sonal de apoyo de dichas Abogacías, a propuesta, o, en su 
caso, con conocimiento del Abogado del Estado-Jefe de 
la provincia. En todo caso, le corresponde el control y la 
coordinación de la ejecución del proyecto informático de 
la Abogacía General del Estado en las Abogacías del 
Estado provinciales en su Comunidad Autónoma y del 
mantenimiento de su red informática, y la coordinación 
de la política de sedes de las Abogacías provinciales sitas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma y de la gestión 
del mantenimiento de sus instalaciones.

Artículo 5. Asistencia a la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

1. Los Abogados-Jefes en las Comunidades Autóno-
mas asistirán a la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado en la formación de crite-
rios unitarios de interpretación y actuación, resolución de 
consultas, elaboración de circulares e instrucciones y cua-
lesquiera otras de naturaleza análoga que el Abogado 
General del Estado estime procedente someter a su cono-
cimiento y estudio.

2. A estos efectos, y sin perjuicio de la utilización de 
otros medios, se convocarán reuniones periódicas de 
coordinación por la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado.

Artículo 6. Unidades de Apoyo.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 
del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, existirán 
Unidades de apoyo de carácter horizontal y adscritas a las 
Abogacías del Estado cuyos Jefes desempeñen las fun-
ciones previstas en la presente Orden, que asumirán la 
gestión administrativa, de comunicación y de informa-
ción, que den respuesta a las necesidades que se plan-
teen como consecuencia de la coordinación y dirección 
de los asuntos que se atribuyen a los Abogados del 
Estado-Jefes en las Comunidades Autónomas.
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2. Las funciones de estas Unidades de apoyo com-
prenderán el control de la documentación e información 
relativa a asuntos supraprovinciales y a asuntos objeto de 
coordinación por el Abogado del Estado-Jefe en la Comu-
nidad Autónoma y la gestión del material que ello genere; 
la gestión de los mecanismos de relación y comunicación 
con la Abogacía General del Estado, las Abogacías del 
Estado provinciales en la Comunidad Autónoma, y los 
órganos administrativos y judiciales; la gestión de la coor-
dinación y control del reconocimiento y exigencia de cos-
tas procesales en el territorio de la Comunidad Autónoma; 
así como las competencias que se derivan de la gestión de 
medios personales y materiales por parte del Abogado del 
Estado-Jefe en la Comunidad Autónoma que contempla 
esta Orden: de manera señalada, la ejecución del proyecto 
informático de la Abogacía del Estado y el mantenimiento 
de la red informática de las Abogacías del Estado provin-
ciales, estudio y propuesta acerca de las necesidades de 
efectivos en la Comunidad Autónoma y el control de licen-
cias y permisos para el ejercicio de las competencias de 
propuesta de reparto de asuntos y redistribución de efecti-
vos atribuidas en esta Orden al Abogado del Estado-Jefe 
en la Comunidad Autónoma, y estudio y propuesta en rela-
ción con las instalaciones de las Abogacías del Estado pro-
vinciales sitas en la Comunidad Autónoma.

3. La estructura de estas Unidades de apoyo se 
determinará en la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Abogacía General del Estado y estará en función del 
número de Abogacías del Estado en cada Comunidad 
Autónoma y del volumen de asuntos en aquéllas.

Artículo 7. Desarrollo.

La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado podrá dictar cuantas instrucciones 
sean precisas para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Ministro de Justicia, 
Mariano Fernández Bermejo

ANEXO

Atribuciones de conformidad con el artículo 2.3

Abogados del Estado-Jefes en:
Albacete.
Burgos.
Bilbao.
Málaga.
Granada.
Cáceres. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10766 ORDEN EHA/1493/2007, de 28 de mayo, por la 
que se modifica el anexo de la Orden 
EHA/1136/2007, de 26 de abril, por la que se 
reducen para el período impositivo 2006 los 
índices de rendimiento neto aplicables en el 
método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas para las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas 
por diversas circunstancias excepcionales.

La Orden EHA/1136/2007, de 26 de abril, aprobó, para 
el período impositivo 2006, una reducción de los índices 

de rendimiento neto aplicables en el método de estima-
ción objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afecta-
das por diversas circunstancias excepcionales.

La relación de las actividades agrícolas y ganaderas así 
como los ámbitos territoriales afectados por esta reducción 
se definieron en el anexo de la citada Orden Ministerial.

Con posterioridad a la publicación de la citada Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación ha emitido un nuevo informe en el que 
se pone de manifiesto la existencia de situaciones de adver-
sidad climática y otras circunstancias excepcionales que en 
su momento no se tuvieron en cuenta, que hacen necesario 
modificar el anexo de la citada Orden EHA/1136/2007, para 
determinados ámbitos territoriales y actividades de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña, Comuni-
tat Valenciana y Región de Murcia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Modificación del anexo de la Orden EHA/1136/2007, 
de 26 de abril, por la que se reducen para el período 
impositivo 2006 los índices de rendimiento neto aplica-
bles en el método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas para las activida-
des agrícolas y ganaderas afectadas por diversas cir-
cunstancias excepcionales.

El anexo de la Orden EHA/1136/2007, de 26 de abril, 
quedará modificado para las Comunidades Autónomas 
siguientes:

1. Comunidad Autónoma de Andalucía.
a) En la provincia de Córdoba, para el ámbito territo-

rial de los términos municipales de la Comarca de los 
Pedroches, deben incluirse las siguientes actividades con 
los siguientes índices de rendimiento neto: 

Actividad Índice

  
Ovino y caprino de carne extensivo  . . . . . . 0,29
Ovino y caprino de leche extensivo . . . . . . . 0,26
Bovino de carne extensivo  . . . . . . . . . . . . . . 0,18

 b) En la provincia de Granada, para el ámbito territo-
rial de los términos municipales de las Comarcas de Baza, 
Guadix y Huéscar, deben incluirse las siguientes activida-
des con los siguientes índices de rendimiento neto: 

Actividad Índice

  
Ovino y caprino de carne extensivo  . . . . . . 0,29
Ovino y caprino de leche extensivo . . . . . . . 0,26

 c) Para todos los términos municipales de la Comuni-
dad Autónoma, debe incluirse la actividad de «productos 
hortícolas» con un índice de rendimiento neto del 0,27.

2. Comunidad Autónoma de Cataluña.
a) En la provincia de Lleida, deben incluirse:
Para el ámbito territorial de todos los términos muni-

cipales la comarca de Alta Ribagorça, deben incluirse las 
siguientes actividades con los siguientes índices de rendi-
miento neto: 

Actividad Índice

  
Bovino de carne extensivo  . . . . . . . . . . . . . . 0,18
Bovino de cría extensivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,22
Ovino y caprino de carne extensivo  . . . . . . 0,29
Ovino y caprino de leche extensivo  . . . . . . 0,26
Forrajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,18


